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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 134/17

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS 
CABALLEROS

E D I C T O

A la vista del expediente que se está tramitando en este Ayuntamiento, en el que se
pone de manifiesto el estado de abandono de una máquina sembradora, que ha perma-
necido estacionado en el camino de acceso al depósito de agua de esta localidad por plazo
superior a un mes, y del que, debido a su antigüedad y estar carente de matriculación, no
ha sido posible identificar al titular, se hace público que en el plazo de un mes se procederá
a su tratamiento como residuo doméstico y traslado al Centro Autorizado de Tratamiento
de Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación/adjudicación a los servi-
cios de vigilancia y control del tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106
del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.

Lo que se de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administradones Públicas
advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como tal no procede la interposición de
recursos contra el mismo.

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o in-
directamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedi-
miento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de
conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer el recurso po-
testativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para interpo-
ner recurso potestativo de reposición será de un mes; el plazo máximo para dictar y notificar
la Resolución será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Espinosa de los Caballeros, a 19 de enero de 2017.

El Alcalde-Presidente, Aitor Arregui Echarte.


